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Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adya
centes Canarias y territorios de Africa suje-

los a la Leg
, .isiación peninsular, a los veinte días de su

,promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

listado». 	 •

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articul 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes. órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

sin a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OD. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
nnnnn••

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

PUEDA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 36
Un año 	  66

Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vicien obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de .rMarzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LAS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20. —Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENÇIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

EN CÜRDOBA 
	

Ptas.

Trimestre. . • . 18
Seis meses. . . 30
Un año 	  54
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NUM.  15 O

=-7 1 Núm. 1.7021

Gobie rno de la Nación

ADMIN STRACION CENTRAL

MINISTER0 DE INDUSTRIA

Y COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos
Y Transportes (Dirección Técnica)

Circular número 521 por la que se
anula parcialmente la número
462, sobre precios de leche con-
densada.

Articu lo 1.° —

/

FUNDAMENTO

Habiéndose autorizado por Orden
de la Presidencia del Gobierno, de
22de Mayo del corriente año (Bote-
tin Oficial del Estado del 23), nuevo
Precio sobre vagón destino para
la leche condensada, es preciso
señalar el de almacenista a detallis-
ta y el de venta al público, que serán
lOS Siguientes.

PRECIOS DE M AYORISTA Y DETALLISTA

BOTE

_i Precio )ficial,, y el segundo no po-

Precio d: mayor a detall 	 	 3,72
Precio de venta al público ... • 	 4,00

drá ser au mentado por ningún con-

Densa cic

arbilrios municipales de destino co-

cepto. Ambos llevan incluído elimpuesto de Usos y Consumos Y los

Iterän a cargo de las Cajas de Com-

El Primero hará las veces de

Pesetas

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR 
LiQUIDACIO-

N IS 
DE PRECIO EFECTIVO

Los 51macenistes, partiendo delPrecio Sobre 
vagón o muelle destinodel b

ote de leche y haciendo figurarun 
beifeficio comercial de 012 pe-

setas por dicha unidad, presentarán
obligatoriamente en todos los casos
y para todas las partidas que reciban
liquidaciones de ' Precio Efectivo.,
con arreglo a lo dispuesto en la
Circular número 511 (Boletín Oficial
del Estado de 22 de Marzo de 1945).

En ellas se harán constar, además,
los gastos reales de transporte desde
sobre vagón destino hasta almacén
del mayorista, que serán nulos cuan-
do aquél esté situado en el mismo
término municipal que la estación
ferroviaria.

Madrid 25 de Mayo de 1945. - El
Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Exce-
lentísimo señor Ministro de Indus-
tria y Comercio.

Para conocimiento: limos. Sres. Fis-
cal superior de Tasas y Comisa-
rios de Recursos.

Para cumplimiento: Excelentísimos
señores Gobernadores civiles, Je-
fes provinciales de Abastecimien-
tos y transportes.

Núm. 1.703

Sección Precios y Mercados)

Circular número 522 por la que se
rectifica el artículo décimo de la
Circular número 513 (Boletín Ofi-
cial del Estado número 98, de 8
de Abril de 1945), que queda
redactado como se indica.

Las algarrobas se destinarán al
consumo humano en forma de le-
gumbre mondadas, a cuyo efecto se
establece un rendimiento obligatorio
para el mondaje del 55 por 100, con-
siderándose resto de limpia el 37
por 100, qne quedará intervenido
en fábrica para su destino a la ali-
mentación del ganado, y el 8 por
100 restante como merma y residuo
sin valor,

Fijado el precio de las legumbres
mondadas, por oficio-circular alme-
na 126.445 de 9-11-44, en 2'10 pe-
setas kilogramo neto en fábrica, sin
envase, es preciso señalar el corres-
pondiente a este 37 por 100 de resto
de limpia que queda fijado en 1'09

pesetas kilogramo neto en fábrica
sin envase.

Madrid 25 de Mayo de 1945. - El
Comisario general, Pufino Betrán.
Para superior conocimiento: Exce-

lentísimos señores Ministros de
Indiktria y Comercio y de Agri-
cultura.

Para conocimiento: limos. Sres. Fis-
cal Superior de Tasas y Comisa-
rios de Pecursos.

Para cumplimiento: Excelentísimos
señores Gobernadóres civiles, Je-
fes provinciales de Abastecimien-
tos y Transportes.

Núm. 1.704

Circular número 523 por la que se
anula la número 479 y cualquiera
otra disposición que se oponga,
fijando los precios de las patatas.

Habiéndose fijado los precios de
patata, en campo, por Orden del Mi-
nisterio de Agricultura de 7 de Abril
de este año (Boletín Oficial del Es-
tado número 45) para la campaña
1945-46, se hace precisa la fijación,
por esta Comisaría General, de los
de exportación de cada provincia
sobre vagón o bordo, y en su con-
secuencia, se dispone sean los si-
guientes:

Valencia, Alicante y Murcia, 0'95
ptas. kg . sobre • vagón. (Durante toda
la campaña).

Granada y Málaga, 09122 ptas.
kg . sobre vagón o bordo. (Durante
toda la campaña).

Baleares (temprana), 0'841 ptas,
kg. sobre vagón.

Baleares (temprana), 0'936 ptas
kg. sobre bordo.

Baleares (temprana) (almacenista),
1,336 ptas. kg . a la salida, para las
conservadas en cámaras frigoríficas.

Almería (extratemprana), 0'9766
ptas. kg sobre vagón.

Almería  (extratemprana), 1'025
ptas. kg . sobre bordo.

Córdoba (extratempra), 0'9725
ptas. kg . sobre vagón.

Barcelona (extratemPrana), 1'00
pta. kg . sobre vagón o bordo.

Tarragona (extratemprana) O 995
sobre vagón o bordo.

Todos los precios señalados ante;
riormente se entiende que son para
mercancía a granel y sin envase.

Cuando se hallan de envasar en
origen, con sacos del destinatario,
se podrá cobrar por envasado *0°005
pesetas en ylogramo (50 pesetas
por vagón).

Si los envases fuesen de propie-
dad del almacenista recolector y fue-
se la mercancía envasada en los
mismos sacos hasta destino, podrá
cobrarse 00(2 pesetas en kilogramo
(120 pesetas por vagón).

Cuando la mercancía viaje a gra-
nel y se efectúe . el envasado en la
estación de destino, a efectos de su
distribución a los detallistas, el al:-
macenista de destino que haya efec-
tuado tai operación podrá cargar
pesetas 0005 por kilogramo.

Las provincias que hayan de con-
sumir patatas de otra provincia, ele-
varan a esta Comisaría General la
correspondiente propuesta de precio
oficial, partiendo del precio fijado.
sobre vagón o bordo, para la pro-
vincia exportadora.

Las Provincias que hayan de con-
sumir patatas de su piopla produc-
ción, elevarán igualmente, a esta
Comisaria General, propuesta de
precio oficial consignando como
precio base el fijan°, para mercan-
cía en el campo, por la orden del
Ministerio de Agricultura de 7 de
Abril de 1945 (.13oletin Oficial del
Estado . número 45). y a continua-
ción los gastos que se calcule han
de originarse hasta situar las patatas
sobre.almacén (estos gastos no so-
brepasarán, en modo alguno, de
00825 pesetas por los conceptos
siguientes: envasado y cOsido en el
cam po; carga en el campo hasta
medio de locomoción; descarga en
estación; carga sobre vagón; des-
giste de envase, considerada su uti-
lización desde campo a estación;
mermas (3 por 100 sobre precio de
camp(s) y beneficio comercial del
almacenista de origen (2 por 100 so-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL

Audiencia Provincial de Córdoba

Gremlo Fiscal para la exacolan del

Impuesto de Consumos de Lujo

Núm. 1.556
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bre el precio de campo), más los
g istos de transportes desde campo
hista almacén, que se calcularán
por la Junta de Precios.

Si la provincia que hubiese de
'elevar propuesta ' de precio ofieial

tuviese f lado precio sobre vagón,
para ex portación, podrá consignar
éste, como precio base.

Madrid 25 de Mayo de 1945. -

El Comisario * general, Rufino Bel-
trán.

Para superior conocimiento: Exce-
lentísimos señores Ministros de
Industria y Comercio y de la Go-
bernación. 	 -

Para conocimiento: Ilmo. Sr. Fiscal
Superior de Tasas y Comisarios
de Recursos.

Para conocimiento .y cumplimiento:
Excinos. Sres Gobernadores Ci-
viles, ;des de los Servicios Pro-,
vinciales de Abastecimientos y
Transportes.

Alb.129).	

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. 10.149-1

Núm. 1.695

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por la Compa-

ñía indusirial del Bismuto Español,
vecina de Córdoba, se ha presenta-
do en el G .bierno civil de esta pro-
vincia una instancia fecha 3 de Mayo
de 1944 solicitando se le concedan
30 pertenencias de la mina denomi-
nada •S indago., dc mineral Bismu-
to, sita en el término de Torrecampo

y paraje denominado Los l2ubiales,
cuyo redstro le ha sido admitido
por decreto del Sr.. Gobernador de

23 de M iyo de 1915, salvo mejor de-
recho, balo Id siguiente designación:

Sc ten irá por punto de partida la
estaca 4 • ' o ángulo 'Suroeste de la
mina Sin Jaime número 7.717, desde
dicho punto de partida a la primera
estaca Oeste 15° 'Norte, se medirán
200 metros.

De 1 • 8 estaca a 2 • a , Norte, 15°
Este, 1 500 metros.

De 2. a estaca a 3. 8 , Este 15° Sur,
200 metros.

De 3. 8 estaca a P. p., Sur 15°
Oeste, 1.500 . metros;- quedando así
cerrado el perímetro de la 30 perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
Sr. G ,bernador Por medio de este

edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
dones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Cordoba 30 de Mayo de 1945.-El

Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

MIN AS 	 Núm. 10.148-1

Núm. 1.696

Don Luis Omitid Larrazabal, " Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Corcioba. 	 •

H izo saber: Que por la Compa-
ñía Industrial del Bismuto Español.
vecina de Córdoba, se ha nresenia-
do en el Gobierno civi: de 	 vo-

• • • n11.n • • • • • .ffl • •

vincia una Instancia fecha 3 de Mayo
de 1 1;45 solicitando se le concedan

13 pertenencias de la mina denomi-
nada »Carmen., de mineral Bismu-
to, sita en el término de Torrecampo
y paraje denominado Las Corona-
das y Mira Lobos, cuyo registro le
ha sido admitido por decreto del
señor Gobernador de 23 de Mayo de
1945, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el

extremo Este del diámetro de dos
cincuenta metros de un chozo de
chamizo con muros de mampostería
situado en terrenos de don Francis-
co Manuel Pastor Crespo, desde di-
cho punto de partida a la primera
estaca Sur 15 grados Oeste, se me-
dirán 35 metros.

De 1.' estaca a 2. 8 , dirección Este
15° Sur, 185 metros.

De 2. a estaca a 3. 8 , dirección Norte
15° Este, 300 metros.

De 3. 8 estaca a 4. a , dirección Oeste
15° Norte, 300 metros.

De 4. a estaca a 5 • 8 , dirección Sur
15° Oeste, 700 metros.

De 5.' estaca a 6. 8 , dirección Este
15° Sur, 100 metros.

De 6.' estaca a 7.', dirección Norte
15° Este, 400 metros.

De 7. 8 estaca a 1. 8 , dirección Este
15° Sur, 15 metros; quedando así ce-
rrado el perímetro de las 13 perten-
cias de demarcación solicitadas.

Lo que se publica por orden del
Sr. Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término dv 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al *artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 30 de Mayo de 1945.—El
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

ANUNCIO OFICIAL

Num. 1.709
Recurso núm. 8/45

El Trib-unal Piovincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Antonio Fernáddez Aguilar, Presi-
dente del Gremio Fiscal, contra
acuerdo del Tribunal Económico-
administrativo Provincial en la re-
clamación número 84/44, que estimó
la interpuesta por el establecimiento
»Dunia• sobre el impuesto de con-
sumos de lujo; y que se publique
dicho acuerdo en el BOL ET1N OH-
CIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés

directo en el asunto y quisieren
coadyuvar en él a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 3
de Abril de 1945. - El Szcreiario del
Tribunal, José Gutiérrez de los Ríos.

Núm. 1.710

Don Pedro Víbora Manión-Cabeza,
Oficial de S da ...etraclo de esta
Audiencia en funciones de Secre-
tario de la mkma y como ial del

provincial de k Conten-
_dos° administrativo.
Certifico: Que en el recurso mí-

mero 29 de 1944, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
es como sigue:

.En la ciudad de Cordoba a 12 de
Febrero de 1945. - Vistos ante el
Tribunal Provincial de lo Contencio-
so-administrativo, los presentes au-
tos de plena jurisdicci.ón, interpuesto
por don Rafael Dávila Ruiz, contra
acuerdo de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de Villaralto, de 15 de
Marzo de 1944, por el que se le de-

sestima el derecho al percibo de cré-
dito reconocido de 2.000 pesetas por
concepio de horas extraordinarias
que se le asignó a su favor en el
presupuesto ordinario del ejercicio
1942; siendo parte el Fiscal de la Ju-
risdicción.

Fallamos: Que debemos declarar
y declarmos haber lugar al . recurso
contencioso-administratvo de plena
jurisdicción interpuesto por don Pu-

fdel Dávila Ruiz, contra _acuerdo to-
mado por el Ayuntamiento de Villa-
rallo, en 10 de Febrero de 1943, y ra-
tificado por otro de 15 de Marzo de
1944, cuyo acuerdo se revoca y en su
lugar se manda que se esté a lo acor-
dado sobre el pagó al recurrente de
las 2 000 pesetas consignadas a su
favor en el capítulo 1. 0, artículo 4.°
del Presupuesto que rigió en 1942; y
a su tiempo devuélvase el ex pedien-

te con la oportuna certificación.
Así por esta nuestra sentencia, de-

finitivamente juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. -
José Eguilaz.—José Fustegueras. -
Francisco del Prado. - P. García
Conejero.- Rubricados..

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el

presente en Córdoba a 22 de Mayo
1945.-P. Víbora. - V.° B.°: El Pre-
sidente, José Eginlaz.

Sindicato Vertical de Hostelería y
Similares de Córdoba

Se pone en conocimiento general

que en la reunión de este Gremio
del pasado día 14 de Abril, fue de-

signado Agente Ejecutivo don José
Fernández Vargas, el cual sin per-

juicio del nombramiento que a tal

efecto tiene hecho este Gremio a

favor de don Rafael Quiniela Ba•

rrios, procederá indistintamente al
cobro por la vía de apremio de los

atrasos resultantes en el pago del
impuesto concertado sobre Consu-
mos de Lujo.

Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el vigente Es
latino de Recaudación.

Cordoba veinte y uno de Mayo de

mil novecientos cuarenta y cinco. -

El Presidente del Gremio, Firma ile

gible.

Agencia Ejecutiva P----
rovinclelde Pósitos de Córdoba

Núm. 1.732

En uso de las facultades que 11,
Confieren las disposiciones vigene':
he acordado nombrar Agente Auxi,

vl iianLreoi ad uaeesDt sa. eAnht docne
Agencie

i pMúEboi eitilectetiois vAednrroll

periódico oficia!, para conocinie
de las Corporaciones de los Pasie.
que deberán prestar a dicho Auxi[tk
cuantas asistencias requiera'eld
desempeño de su gestión y dt.zi
efectos.

Córdoba 4 de Junio de 1945A
Agente Ejecutivo de los PÓSi105
la provincia, José de Torres
guna.

Ayuntamientos

CORDOBA

Núm. 1.707

CEMENTERlOS

las Sepulturas de adultos del cutd

,

denominado SANtA ANA del
menterio de Nuestra Señora d
Salud números del 731 1441

at!A

Vencido el plazo de ocupaeiädt

inclusive se hace público, palle
los familiares o personas iniere»
das que deseen renovar aguda
puedan efectuarlo durante el plui
de quince días, contados a panitdi
siguiente al en que aparezca ine
el presente edicto en el BOLE11
OFICIAL de la provincia, en ei fi?
gociado correspondiente de la 5
cretaría municipal durante las
laborables.

Córdoba 2 de junio de 1915A
Alcalde, A Luna.

HORNAC HUELOS
Núm. 394

Extracto de los acuerdos adople
por la Comisión municipal Gie
ra de este Ayuntamiento duran
el mes de Diciembre de 1411
que formula el Secretario gag
cribe en cumplimienio a lo b

vigente
iugeesnt toe sobre ioestaeclpna.rticulat

Sesión ordinaria del día/

RapisiareellvideunildzelzsdemñoorlcalderaAä

Leidayaprc,bada el dcha delai
tenor, se adoptaron los sigila
acuerdos:

.
,

ctNoo(s)Frvrudieeeesmrpsoobarirni ieadd.pideridi:ebe asf odaoni dspnalso bs as ind loui firnmi da zsc;r12;

Fueron aprobadas tres cuenut1
una nota de ingresos habidos
te dicho mes de Novietobre fort
conceptosiatids,  b i dd s: ceasrpnireis fewir)szasy

hellicas, derechos sobre Inslael;

gramas cursados por 	 ,
legráfica municipal de ese 1,:i4e

derechos inhuinacinii de 00'9
en el Cementerio municipal di
Antonio de esta localidlld

sitiensFratviufifeelacirc(al:dsin, orasti°:yrn(u:cnbidprdeddciels(c)h:ise

Ministerio de Cultura 2024
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Se 
aprobó viaje dado a Córdoba

in
5
 días 30 de Noviemb re anterior y

;11. 0 dI actuil, por el Oficial de

- Szcreiaría 
don Rafael González Vd -

luero, para efectua r el ingreso en
caja de los mozos pertenecientes al

ree inpiazo de 1945, y otros asuntos

municipales, siendo acordada Id

cantidad a abonárse le por gastos

originad is en mentado viaie.
Dada cuenta de Oficio de la Jefa-

lora Local de F. E. T. y de las JONS.
por el que traslada telegrama del

legado Provincia l del Frente de
De 
juventudes..recordanio Circular in-

serta en el BOLETIN OFICIAL de

1 ,3i:11.00u-id número 275; y manifies-

ta. que debe Presu p uestarse para

945, la suma de 2 302 pesetas para
atenciones del Frente de juventudes;

la Coiporación en virtud a oficio de
dichaOrganización ha aumentado el

diez por ciento a la cantidad ante-

riormente cons i gnada, o sea 1.100
pesas para indicado . ejercicio, y

para la atención que se dice.
Visto que el Presupuesto aproba-

do para el ejercicio de 1945, sobre-

pasa la cifra dc 300.000 pesetas, y

que el 9„ecreio de la Presidencia del
Consejo de Ministros de 24 de Fe-
brero de 1941, señala sueldo a los
Interventores de Fondos municipales
y resultando que al de esta Corpo-
ración le corresponden 7 000 pese-
las anuales, se acordó que la dife-
rencia de lo consignado en Presu-
puesto, se suplemente mediante el
oportuno exnediente una vez efec-
linda la liquidación del actual Pre-
supuesto.

Se diö cuenta de la corresponden-
cia acial.

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia del Sr. Alcalde don

Rafael Melendez Zamora.
Leida y ~libada el acta de la an-

terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Fueron a p robadas una cuenta, dos
facturas y tres recibos de obras y
servicios municipales debidamente
justificados.

Se aprobó viaje dado a Posadas
el día 9 del clelUrII, por el oficial de
Secreta a don 1.2fael González Va-
quero, que asistió como Represen
hm ele este A y ultamiento a la for-
mación del Presu p uesto de gastos
de Ad ninisiracion justicia del partido
Para 1945, siendo acordada la canti
dad a ab oná rsele por gastos ocasio-
nados en el mismo.

Fu ap ',bada cuenta presentada
Por el Maestro Alarife Antonio Glele Sä ichez, ascendente a 6 200pesetas de jo rnales y materiales in-vertidos en la pavi mentación de unIrozo de la calle del Castillo a con "tillUd Ciöll del último ejecutado acordandose se pase a Id Comisión delImpuesto para
 

la Prevención delParo Obrero p ira que le p resente su
d'ambición por haber sido efectua-das con t mdos procedentes de di
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misma solicite las prórrogas que
_ determina el artículo 26 del Regla-
mento vigente para el régimen de
los Empleados Administrativos mu-
nicipales.

Se autorizó al Sr. Alcalde para que
abone los sueldos correspondientes
al presente mes de Diciembre al per-
sonal de este Ayuntamiento, antes
de los días de las próximas Pascuas
de Navidad, así como también la
paga extraordinaria concedida a los
mismos.

Visto oficio de la Maestra de la
Escuela de niñas número 2 de esta
villa por el que manifiesta no haber
podido comenzar las clases de adul-
tas por no tener instalación eléctrica
para el caso en dicho Local, la Cor-
poración tratándose de una obra
cultural beneficiosa para el t3ueblo,
acuerda abonar los gastos que oca-
sione referida instalación.

El Sr. Alcalde manifestó que en
en virtud de las atribuciones le han
sido conferidas, ha convenido insta-
lar el Dispensario Antipalúdico de
esfa localidad, en la sala aue existe
a la derecha entrando en el Hospital
de la caridad; el juzgado municipal
en el lugar que ocup iba dicho. Dis-
pensario y la Oficina de Intervención
municipal en el lugar donde hoy se
encuentra instalado referido Juzga-
do, siendo acordado de conformidad
por la Corporación.

.Se dió cuenta de la corresPonden-
cia oficial.

Sesión extraordinaria del día 14
Presidencia del Sr. Alcalde don

Rafael Melendez Zamora.
Tuvo por objeto esta sesión, dar

cuenta de oficio del señor Ingeniero
Jefe del Servicio Provincial del Ca-
tastro de la Riqueza Rústica, por el
que manifiesta ser imposible la apli-
cación de los valores en venta y lí-
quidos imponibles asignados por la
Junta Pericial de esta villa, a las di-
ferentes clases de cultivos y apro-
vechamientos de los terrenos de
este término, y aprobando el cua-
dro de valores propuesto por dicho
Centro Provincial; acordando la
Corporación por unanimidad hacer
suyos los valores y líquidos codee-
cionados por la Junta Pericia( de es-
ta villa y los demás acuerdos adop-
tados sobre el particular, informán-
dose así al Servicio de la Riqueza
Rústica de la provincia a los efectos
del correspondiente recurso de al-
zada, y que se expongan al público
los valores Unitarios formados y
aprobados por dicho Servicio Pro-
vincial.

Sesión ordinaria del día 21
Presidencia del señor Alcalde don

Pifiel Meléndez Z mora.
Leída y aprobada el deta de la an-

terior ordinaria y ex . raordinaria del
día catorce del actual, ambas fueron
a p robadas adoptándose -los siguien-
tes acuerdos:

Fué aprobado ex p ediente de Sti-
plemernación de el-edil() 0 ara refor-
zar varios ca p í t ulos Y artículos del
Presupuesto vigeole, terminado el
plazo de evi»sición 	 14:11)11,2C -;1

',aya present 	 r.',11i111%...J11

cithc se rem i ta co p ia J. esie caco

do al señor Delegado de Hacienda
de la Provincia a los consiguientes
efectos. --

Fueron aprobadas dos cuentas,
cuatro recibos y tres facturas de
obras. y servicios Municipales debi-
damente justificados.

Se aprobó socorro de 15'50 pese-
tas dado a Flora Olmo Calderón pa-
ra que se traslade a Córdoba al ob-
jeto de ingresar en el 1-1.)spital Pro-
vincial donde h 3 de ser operada.

Se acordó gratificar con motivo
de las próximas Pascuas de Navidad
a los meritorios de las Oficinas de
Secretaría Municipal, Manuel Reina
Zamora, luan Antonio G anzález Fer-
nández, y Rafael Fernández Cama-
cho, con la suma de 250, 200 y 15185
pesetas respectivamente.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 28 celebrada
en segunda convocatoria el día 30

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Meléndez Zamora.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior. se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Antes de entrar en el orden del
día, el señor Alcalde profundamente
emocionado dió cuenta del falleci-
miento del Secretario de la Corpora-
ción don José del Pino Navarro,
acaecido en la mañana de hoy ha--
ciéndose constar en acta el sentir
unánime de la misma por la muer-
te de su inolvidable Secretario
(q. e , p. d.), acordando que el Ayun-
tamiento en pleno asista a su sepelio
y que tina Comisión de su seno, se
persone en el domicilio de sus fami-
liares para darles el pesame en nom-
bre de la Corporación.

Se acordó conceder a perpetuidad
la bovedilla número 87 del Cuadro
de San Abundio del Cementerio de
San Antonio de esta localidad, para
que en ella se de sepultura al _cadá-
ver del difunto Secretario don José
del Pino.

Dando cumplimiento al artículo
1.° y 20 de la Orden de 27 de Abril
de 1940, de la Dirección General de
Administración Local, se acordó se
de cuenta a la misma por conducto
del G )bierno Civil de la Provincia,
de la vacante de Secretario de este
Ayuntamiento, acordándose que ac-
ciJentalmente desempeñe mentado
cargo el Oficial M iyor de Secretaría
don Enrique Fernández Tristell, el
cual percibirá mientras eje rza el mis-
mo, el sueldo consignado a dicha
plaza en el Presupuesto.

A propuesta del señor Alcalde se
acordó en 'virtud a los relevantes ser -
vicios prestados a la Corporación
por el difunto Secretario don 1 )se
del Pino, conceder a su viuda doña
Virtudes Esnejo López, la pension
anual de 4 000 Pesetas que comenza
rá <3 percibir desde el día primero del
próximo mes de Enero.

Fue aprobada la distribución e in-
versión de fondos para el próximo
mes de Enero.

Fueron aprobadas tres cuentas y
una nota de ingi-esos habidos en el
presente mes de Enero por los con
ceptos de carnes frescas y salada;

bebidas espirituosas y alcohólicas;
derechos sobre los telegramas cur-
sados, y derechos inhumación de ca-
dáveres en el Cementerio.

Fueron aprobadas siete cuentas,
cinco recibos y cuatro facturas de
obras y servicios Municipales debi-
damente -justificados.

Se aprobó viaje dado a Córdoba
el día 21 del actual por el Oficial de
Secretaria don Rafael Fernández
Alonso, para entregar en el Servicio
Catastral de la Riqueza Rústica, las
reclamaciones presentadas por pro-
pietarios de este término, contra los e-
valores Unitarios y líquidos imponi-
bles acordados por dicho Servicio •
siendo acordada Id cantidad a abo-
nársele por gastos ocasionados en
mentado viaje.

Igualmente se aprobó viaje dado a
la misma Capital los días 22 y 23 del
actual, por el Interventor Municipal
don Francisco Gómez Prez, para
ingresar los haberes del Personal
Sanitario de este Ayuntamiento, y
entregar documentos en Hacienda,
siendo acordada la cantidad a abo-
nársele por gastos originados en el
mismo.

Se acordó librar a favor de Rosa
Rincón Fernández, la suma de 120
pesetas, remuración correspondiente
al segundo semestre del corriente
año, por haber efectuado la limpieza
del local donde está instalado el Dis-
pensario Antipalúdico de esta loca-
lidad.

Vista instancia del Inspector Vete-
rinario Municipal, se acordó facultar
al señor Alcalde para que ordene la
construcción de un horno crematorio
en el Matadero Municipal. -

Se acordó facultar al señor Alcal-
de para que sean llevadas a cabo las
reparaciones que sean necesarias en
los edificios del Tejar de los Propios
de este Municipio, los cuales dejaron
deteriorados sus anteriores arrenda-
tarios; y que para atender en parte a
los gastos que dichas reparaciones
ocasionen, se haga uso de la Ca 11 ti n•

dad que los mismos tienetven de pó-
sito en concepto de fianza para aten-
der a dicha obligación.

Se aprobó ex p ediente de habilita-
ción de crédito para abonar una paga
extraordinaria al personal de este
Ayuntamiento con motivo de las p ró-
ximas Pascuas de Navidad, acordán-
dose que copia del mismo. se  remita
al señor Delegado de Hacienda de la
Provincia, a los efectos consiguien-
tes.

Se dió cue.tta de la
cid oficial.

POSITO

Sesión ordinaria del día 17

Presidencia del señor Alcalde don
Refael Melindez Zamora.

Leida 'y aprobada el acta de la an-
terior, se adop taron los siguientes
acuerdos:

Se autorizó al señor Alcalde para
que Otorgue escritura de cancelación
a favor del vecino de esta Villa don
Antonio Soriano Cerrato, pm r haber
este soly , :nado el préstamo hipote-
cario de 4 000 pesetis que le fié he-

I
, eh por este Posito.

Fueron designados los Peritos que

corresponden-
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valorarán las fincas rústicas y urba-
nas que en el próximo mes ofrezcan
en prenda para préstamos hipoteca-
rios; siendo acordado también día y
hora en que se celebrará la próxima
sesión, haciendose constar los seño-
res que forman el Ayuntamiento, *y
los que no han excusado su asisten-
cia a esta sesión.

Hornachuelos 31 de Enero de 1945.
- El Secrelario del Ayuntamiento
accidental, Enrique Fernández.

• • •

Don Enri q ue Fernández Tristell, Se-
cretario accidental del Ayunta-
miento de esta Villa.

Certifico: Que el precedente extracto
de acuerdos ha sido aprobado por
la Comisión Municipal Gestora de
este Ayuntamiento en sesión del
día de hoy, acordándose que un
ejemplar de los mismos, se re-
miia al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la Provincia, para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma,

Y para que conste pongo el pre-
sente que visa el señor Alcalde, en
Hornachuelos a 3 de Febrero de
1945. - Enrique Fernández. -V.°13.°:
El Alcalde, Rafael Meléndez.

ALMEDINILLA

Núm. 1.651

El Alcalde del Ayuntamiento de Al-
medinilla, hace saber:
Que ante la precaria situación

económica por que atraviesa este
Municipio, este Ayuntamiento ha
examinado la conveniencia de amor-
tizar las plazas de subalternos cuyos
servicios no les sean imprescindi-
bles, por lo que en tanto resuelve
sobre el particular para fijar las pla-
zas que ha de cubrir en propiedad
acordó anular el concurso anuncia-
do en BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia número 117 correspondiente
al día 17 de Mayo actual, pudiendo
los que hubieren solicitado alguna
de las plazas, recoger su documen-
tación o dejarla a efectos del futuro
concurso que se anuncie.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y efectos.

Almedinilla a 28 de Mayo de 1945.
-El Alcalde, M Ariza Abril.

TORRECAMPO

Núm. 1 664
Don Francisco López Campos, Pre-

sidente de la Junta general del re-
partimiento general de utilidades
de esta villa.
Hago saber: Que terminado el

repartimiento general de utilidades
de este término, correspondiente al
ejercicio de 1945, queda.expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante las horas de ofici-
na, por el plazo de quince días hábi-
les y tres mas y que durante dicho
plazo los contribuyentes en él inclui-
dos pueden presentar las reclama-
ciones que estimen pertinentes en
defensa de su derecho, bien entendi-
do que estas han de fundarse en he-
chos concretos y determinados y
contener las pruebas que justifiquen
el fundamento de su derecho o razón
de su alegación, no admitiéndose las
que no se presenten en dicha forma.

Torreeam po a 8 de Mayo de 1945.
- El presidente Francisco López.

BAENA

Núm. 1.652

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobado por la Comisión

municipal Permanente de mi Presi-
dencia, la matrícula del arbitrio so-
bre solares sin edificar, y las de
derecho o tasa, por ocupación es-
pecial de la vía pública con postes
palomillas y otros elementos de
electricidad, kioscos, surtidores de
gasolina y casinos y círculos de re-
creo, respectivas al presente ejerei-
cio, por el presente quedan expues-
tas al público por plazo de ocho
días, a contar del siguiente al de la
publicación del presente en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, en
el Negociado de Hacienda de la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, liara
que en dicho pla zo puedan formu-
larse contra las mismas lasreclarna-
nes que procedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 29 de Mayo de 1945. Fir-
ma ilegible.

BUJALANCE-

. 	 Núm 1.663

El Alcalde Presidente del, Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad, hace
saber:
Que por la Jefatura de la Guardia

municipal, ha sido puesta a dispo-
sición de esta Alcaldia, una cabra,
colbrada, con cuernos, y oreja ra-
jada, e ignorándose quien pueda ser
su dueño.

Lo que se hace público para que
dentro del plazo de quince días a
partir de la publicación de este Ban-
do en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, la persona que se crea
con derecho a ella pueda recogerla,
pasado el cual, será subastada con-
forme previene el Reglamento de Re-
ses Mostrencas.

Dado en Buialance a 28 de Mayo
de 1945. - Firma ilegible.

	n••••• n•n	

JUZGADOS
ISLA CRISTINA (Huelva)

Núm. 1;667

Cédula de citación

luan Martínez Castillejo, natural
de Córdoba, de estatura regular, ru-
bici y Miguel Gutiérrez Martínez, mas
bien bajo, moreno, natural de Puerto
Real; comparezerán ante el Juzgado
Municipal de Isla Cristina (Huelva)
el día 25 de Junio próximo a las do-
ce de la mañana, para que como
denunciados asistan a la celebración
del Juicio de faltas número 41 de
1945 seguido contra los mismos, los
cuales son desertores como solda-
dos de la segunda Compañía del
sexto Batallón del Regimiento Infan-
tería de Granada número 34 de
guarnición en esta ciudad, por hurto
de prendas de vestir a Er,carnación
Dorado Gómez, pués así ha sido
dispuesto por providencia de -hoy
dictada en dicho juicio por don Ma-
nuel Cabot Mila, juez Municipal de
esta población.

Y para su publicación en los BO-
LETINES OFICIALES de esta pro-
vincia de Huelva, así como en las de
Córdoba y Cádiz, libro la presente
en Isla Cristina a 25 de Mayo de 1945.
- El Secretario, Antonio Berjano

Núm. 1 668
Cédula de citación

Juan Martinez Castillejo, natural de
Córdoba, de estatura regular, rubio
y Miguel Gutiérrez Martínez, más
bien bajo, moreno, natural de Puerto
Real, comparezerán ante el Juzgado
Municipal de Isla Cristina (Huelva)
el día 26 de Junio próximo a las do-
ce de la mañana, para que como de-
nunciados asistan a la celebración
del juicio de faltas número 42 de
1945, seguido contra los mismos,
los cuales son soldados desertores
de la segunda Compañía del Sexto
Batallón del Regimiento de Infantería
de Granada número 34, de guarni
ción en esta ciudad, por hurto de
patatas a Manuel Dorado Gómez,
pués así ha sido dispuesto por pro-
videncia de hoy, dictada en dicho
juicio por don Manuel Cabot Milá,
Juez Municipal de esta población.

Y para su publicación en los Bb-
LETINES OFICIALES de esta pro-
vincia, así como en las de Córdoba
y Cádiz, libro la presente en Isla
Cristina a 25 de Marzo de 1945. - El
Secretario, Antonio Urjan°.

WOZOBLANCO

Núm. 1.682
Cédula de requerimiento

Por providencia dictada con esta
fecha por el Sr. Juez de Instrucción
interino en cumplimiento a carta or-
den de la Superioridad, dirnanante
del sumario tramitado en éste Juzga-
do con el número 38 de 1941, ha
acordado requerir por medio de la
presente al penado Rafael Cortés
Giménez, a fín de. que indemnice
al perjudicado Francisco Rodríguez
Merino en la suma de doscientas
pesetas.

Al propio tiempo se hace entrega
definitiva de la carne que fue recupe
rada a dicho perjudicado Francisco
Rodríguez Merino.

Y para que sirva de cédula de re-
querimiento y entrega, expido la
presente que firmo en Pozoblanco a
29 de Mayo de 1945. El Secretario,
Luis Etcheverria.

LUCENA

Núm. 1.680
Don José Ramón Ortega Gutiérrez,

Juez Instrucción de este partido.
Por el presente en nombre de S. E.

el Jefe del Estado Español, (q. D. g)
requiero a todas las autoridades de
la Nación y demás agentes de que se
compone la Policía judicial. a fin de
que procedan a la busca y ocupación
de lo que después se dirá hurtado
al vecino de Almedinilla con domici-
lio en Huerta de la Isla, José García
Alcalá, hecho ocurrido el dia 26 del
actual en el tren correo'núme.o 610
y en el trayecto de la estación de
Moriles Horcajo a la de Campo Real
lo que de ser habido será remitido

4 a este Juzgado con sus poseedores
ilegítimos, o autores del hecho, po-

niendo, éstos caso favorablevii,
Depósito municipal a midisp,2:5:
por haberlo así acordado
mario que balo el número 45detze,

 en ei',:.

rriente año instruyo . COn I d ! fneo

Dado en Lccena a 30 d
1945 _ José Ramón Ort44,..Eil

e Nilyedi'

cretario, Antonio Escubir,
Reseña de lo hurtado

Ivlil docientas treinta y tres.
en billetes del Banco de España;
doce billetes de a cien, y el resioe
moneda diferente, contenidos
cartera etir!y algunos documentwd
identidad.

Núm. 1.658

Don Rafael Contreras de la pkie
de Instrucción de esta villa deN,
sadas y su partido.
Por virtud de la Dresenie t2e

sitoria que se insertará en el BOlz,
T1N OFICIAL de esta provinciad
interesa a toda clase de dende
tanto civiles como militaresvdee
individuos de la Policía judicialdd
Nación; procedan a la buscay
cate de una mula de 25 a 30aítos
edad, parda, con el hierro 012
Mundial en la nalga derecha, dell
metros de alzada, careta, con h.

res blancos en ambos lados delco
lb o de efectos de rosadurasdelm
bulto junto a cruz, y el Wat:,
quierdo, hurtada al vecino dePh
del Río don Pedro Ardanuy Rol/
modóvar, la noche del 28 al /bit
Abril último de la huerta nombtai.i
.EI Palomarejo• de aquel terri

caso de ser habida sea puesiath
posición de este juzgado cou 	 AC

tenedores ilegítimos.
Asi lo tengo acordado erigiste

rio que se instruye ea este PO
bajo el número 45 del afto1945s*

hurto.
Dado en Posadas a 22 de II

de 1945. — Rabie' Contreras, -El

cretario judicial, José de Uribe.

ADMINISTRACION DE RISTICII

Citaciones y emplazarnientose

materia criminal
Blajo los apercibimientos podio t

derecho, se cita o emplaza poric4110

y Tribunales respectivos a las roa

que a continuación se expresa n PI"

comparezcan el día q ue se se°
dentro del término que se Itsliitl0
tar desde.> la fecha de la publioqh
anuncio en este periódico Mor'
gio a los artículos 178 de la leY
juiciamiento Criminal, 3h0 del C1.11:.1

Justicia Militar y 63 de la Ley 'hl
ciarniento Militar de Marina.

Núat. 1.722
JIMENEZ NOPIEGA, Andres

Yas circunstancias se ignora

fesión chofer, dorhiciliado

mente en Puente de Vallecas

sado por daño en la causa
266 de 1944, comparecerä en

no de diez dias ante el Itagdd

Instruccion número 2 de CV»:

apercibido en caso 
contrario

declarado rebelde.de194 5'
Cordoba 29 du Miyo 	

.;

Secretario P. O. Leopoldo.,

— V.° B.° El Juez de Inslruccto

gel Méndez. •

PROVINCIAL-CORD°

iptosrlcsJ

ter'

Es

de

Gáe

rán

Go

Cond

y

Circ

dic

de

deLalaf.

1clus41 a3u )rs

bdclnr

Con 

€n iL

mero

CsPeignnir l:re(i
a) A4

coAcirálfrc

ededlLenidsgie1121

qUe Co

Precio,

t/e cad

Ministerio de Cultura 2024


